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Carta de fecha 25 de Julio de 1979 dirigida al Secretario General por 
el Representante Permanente de Jordania ante la.aMaciones Lhidcn 

Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno, ten&,o el honor de adduntar una 
descripción muy reciente de las prdct.icas iJ,egales israelles de establecer 
asentamientos en la Ribera Occidental de Jordania, incluido J’erusalén. En ella 
se demuestra sin lugar a dudas que las autoridades de ocupación israelsea es& 
expropiando sin consideración grandes superficieo de tierraa grabes dando coma 
pretexto8 la seguridad de Israel, 1~. construcci6n de aeropuortos militares y 
el establecimiento de nuevos asentamientos. En todos los casos, los leg<timos 
propietarios brabes de estas tierraa recurren al Tribunal Supremo israclli para 
conseguir la anulación de las órdeneo de expropiación. 

La descripción adJunta es un ejemplo de la ilegftima wtpropiación isxael$; 
de tierras árabes en los.territorios ocupados, incluida la Palestina ocupads. 

Solicito Q Vuestra Excelencia que esta carta se distribuya como documc;ltc 
dc In Asamblea Ccneral, cn relación con el tema 51 del programz provisional, 
J del Consejo de Segridad. 

(Firmsdo) Hazem AWSEICI3I -- 
EhbgJ ador 

Rtprescthwte P;z;ncncnts 
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ANEXO 
>.. 

.La*expanaión del asentamiento de Ariel a costa 
: . de tierras de Salfit 

El 5 de Julio, el Tribunal Supremo israell celebró una reunión para examinar 
la apelación presentada por 13 agricultores árabes por mediación de la abogada 
Felicia LanSer y el abogado Abed Assaly para que el Tribunal considerara la decisión 
de 18s autoridades de ocupación de expropiar unos 3,500 dunams de tierras en Salfit 
Y la decisión del Juez Moshe Landau de aplazar toda decixobre el caso. Se 
decidió presentar el caso ante tres Jueces, en presencia del Asesor Jurídico del 
C3biarno isralel. 

Un miembro del Concejo Kunici@. de Salfit, Khamis Hamad, presentó testimonio 
ante el Tribunal y dijo que, en su calidad de miembro del Conce,lo Municipal de 
Salfit, no había recibido ninguna notificación de las autoridades de ocupación 
con respecto a su propósito de ocupar las tierras. La aboSada, Sra. Felicia Tanger, 
hablando como defensora, dijo que toda expropiación de tierras realizada Sin 
comunicación previa era UQ acto ilegal y9 por lo tanto, nulo e inválido* A conti- 
nuación afirmó que las tierras expropiadas eran de propiedad privada y que SU 
expropiación no estaba permitida. Se&it.ó a la atención del Tribunal el hecho de 
que las tierras se utilizaban para la agricultura y que vivgan de ellas unas 
177 personas, cultivando aceitunas, higos y uvas- La Sra. LaraSer, hablando como 

defensora, recordó que la expropiación de tierras contravenía las normas de Ginebra, 
El periódico israelS Ha’aretz informó que las autoridades militares israelfes habían 
anunciado el 26 de marzo de 1979 que estas tierras iban a ser ocupadas y que no 
estaban cultivadas, que no se hablan nivelado para el cultivo y no estaban inscritas 
en el registro de tierras (tauu), aunque partes de ellas estaban inscritas en loS 
reGistros de impuestos. 

EJ. corresponsal del Ha’aretz observó q.ue se trataba de. la superficie m6s 
extensa de tierra tomada en la Ribera Occidental desde que el Likud había llegado 
al poder en Israel hacía m& de dos ofios. Los prcpietarios de las tierras expro- 
piadas dijeron que la mayoI-ia de las tierras no eran de pastoreo, sino tierras 
agrícolas que cultivaban de forma rcmlar. Di Jeron que recientemente hablan lle@üío 
0 sus tierras trabaj ndorca civiles y habían procedido a poner senales y a cercrtrlas. 
Afirmaron que no habían recibido de las autoridades israelíes ninguna comunicación 
de expropiación de sus tierras. 

El periódico recordó que los presidentes de las municipalidades de 1s parte 
septentrional de la Ribera Occidental habían tratado de organizar una marcha de 
protesta en contra de la expropiación de esas tierras y pero que IFU; uutorìd.ad.aa 
de ocupación se lo habían impedido. 

El 12 de Julio, el Tribunal Su;)rcmo israels prohibió a las autoridades mili- 
tares israelíes que continuaran las operaciones de ccrcsdo y que tomaran cualquier 
otra medida en los aproximadamente 3.500 dunems de tierra de la zona de Salfit 
que hab!ían sido expropiados con el fin de ampliar el asentamiento de Ariel, 
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El Tribunal Supremo adoptó esta decisi0n provisional después de que los propietario6 
de 106 tierras presentaran al Tribunal una declaración Jurada firmada por el 
General de la Reserva Matti Peled y por un miembro del Knesset, el Coronel de la 
Reserva Mcir Pail, donde se afirmaba que no había consideraciones de seguridad que 
hicieran ìlccesario el establecimiento de ese asentamiento. El Tribunal dictó 
una orden para que los propietarios de las tierras presentaran documentos que 
demostraran su condición de tales y subordinó la eJecuciÓn de su decisión a la 
presentación de dichos documentos. 

Cabe seilalar que, el 12 de Julio, 16 ciudadanos más presentaron otra petición 
al Tribunal *Supremo para protestar por la confiscación de sus tierras en Salfit, 
con lo que el nfímero total de demandantes ea el caso asciende a 29.. 

La requisa de tierras en Ramallah 

El 10 de Julio, el Tribunal Supremo israelí examinó la orden provisional que 
habín emitido sobre la base de una petición hecha por 10 residentes de la aldea 
de Na’lin en el distrito de Rsmallsh contra el Ministro israelí de Defenrta y los 
gobernadores militares israelíes de la zona de la Ribera Ocaidental, Los habi- 
tantes de la aldea de Na’lin habían afirmado en su petici& que las autoridades 
de ocupación habían requisado aproximadamente 600 dunams en la aldea con objeto -- 
de establecer al.15 un asentamiento, sin expropiar 1eSalmeUte esas tierras. 

El General Danny ktt, coordinador de lao operaciones de las autoridados 
militares israelies en las zonas ocupadas, presentó un extenso memorande al 
Tribunal Supremo en el que trataba de explicar la importancia de la3 tierras 
elevadas que habían sido ocupadas, a ra$z de .una orden emitida por las autori- 
dades de ocupacibn, por razones de seguridad, se&tín él,, porque desde .ellas so 
controlaba un cruce de carreteras vital y fundamental y porque dominaban el 
aeropuerto de Lod. Dijo que esas tierras se hab’ían requisado para formar la 
base de un complejo de asentamiento con fines de seguridad de primera impor- 
tancia. Tsmbibn di,jo que las autoridades hablan emitido su orden con aprobación 
del Gobierno israelí y afirmó que las tierras.expropiadas no estaban cultivadas, 
sino que sólo SC ‘usaban como tierras de pastoreo; El Tribunal aplazó cl examen 
del caso por dos semanas. 

La expropiación de tierras en Bel& 

El 13 de julio de 1979, tres residentes de Belén presentaron una petición 
al Tribunal Supremo israelí en la qu, 0 afirmaban que las autoridades militares de 
ocupación israelles de ?3el& se proponían apoderarse de 272 dun=ts de sus tierras -..-- 
y que el ejército israelí había cercado esas ti.crras sin info:mnrles de que iban 
8 ser ocupadas. Tarnbik afirmaron que el 8 de julio llc~nron varios topógrnfos 
al lugar y empezaron a medir la zona, hasta q\le los propietarios de las tierras 
les pidieron que se marcharan. El ll de Julio, lle&aron dos trabajtiores, en 
compania de dos soldados, q vienes empezaron a medir las tierras. Posteriormente, 
aumentó el niutlcro de sol-dados y IleGaron dos oficinles!,israelfes, uno del ejercito 
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Y otro de la policía. Después de una larga discusión entre los propietarios de 
las tierras y lo s soldados israelíes, todos fueron ta ver al Gobernador Militar 
hW2lí Q SU cuartel Genera de Belén, pero éste no se encontraba ali, 

Dos propietarios de las tierras adju&taron a su petición escrituras que 
probaban SU propiedad y declararon que las tierras se Utilizaban con fines 
agrícolas. ficntes israelíes afirmaron que estas tierras se habían requisado 
tres meSeS antes y que oc habían reservado para construir el asentamiento de 
Efrat. 

CH construcción de viviendas para oficiales israelíes 
en tierras árabes 

m corresponsal militar del periódico Ha'aretz afirmó que en una reunión 
8 la que asistirían representantes del ejército israelf, de la Administración de 
Tierras israeli y del Ministerio israelí de Defensa, se iba a estudiar Un plan 
de construcción de viviendas para oficiales del ejército israelí en tres zonas 
de la Ribera Occidental. El periódico afirmó además que dicho plan había sido 
concebido varios meses antes por I&ordechai Tzipori, adjunto de Ezer Weizman, 
kkaistro israele de Defensa. 

Merece la pena sefialar que estas viviendas se han de construir en el distrito 
de Omar, de la zona de Debr&, cerca de las líneas de armisticio de 1948, en el 
distrito de Naby Saleh, cerca de Daxnallah, y en el distrito de Abu Qurain, cerca 
del ascntsmiento de Karney-Shomron. Vardechai Tzipori afirmó que habla que 
proporcionar terrenos adecuados para la construcción de estas viviendas y que 
la Administración de Tierras israelí había prometido facilitar las tierras Y 
conceder fondos para su construaaión. 

Expropiación de tierras sin Dermitir que SUS PrOPiPtariOS 

recurren a los tribunales 

Un comité @eruamental israell, presidido por Menahem Becin, Primer Ministro 
israelí s esti preparando legislación para autorizar al Gobierno israelfí a OCUpsr 
tierras habitadas por beduinos sabes cn el desierto de kgcv y en los territorios 
kabes ocupados sin concederles el derecho d- 0 recurrir a los tribunales israclko. 

Israel afirma que esta legislación es necesaria para construir tres aero- 
puertos militares israelíes en el desierto de Regev y en la Palestina ocupada 
a fin de sustituir los dos aeropuertos situados en el Sinal que deber& dcvoiyrc:-se 
a Qipto. 

La nueva leSisluci& israelí estipula que se coucedwán a les beduinos árabes 
CJ) d2as para desocupar la tierra, pero que éstos no teudríin derecho e apelar contra 
la decisión de ocupacion. El único derecho que se les dará es eï dc pedir una 
indemnizilci& mayor ul comité @berncmcntal iSrael<. Los dirigentes beduinos han 
acusado a los isarelies de utilizar 1~. construcción de un CierOpUertO militar COK-0 

pretexto pars lacrar a largo plazo el objetivo de obligar a los beduinos úrnbcs de 
la Pdestina ocupcck, que son unos 35.000, a tros~ncIaI~se Q zonas~ 0 CiUdodes 

desgihadss previamente por las autoridades israo es. 
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